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MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La libertad de factarsr a 
cualquiera de las Ettaclonet dé fe
rrocarril que sirvan una población, 
produce, en las actuales circunstan
cias, pertm badenes gravísimas, prin
cipalmente por la dispersión del ma-
terlíl mévll en ceda linea o red, a 
que ¿B't'gf.r, y per los atascamien
tos que resulten de tedas las Esta
ciones de una poblscldn cuando una 
de ellfs se corgestlona basta(I pun
to de no pcd«r admitir más expedi
ciones. 

Por ello, 
S. M el Rey (Q. D. G ). de con-

lormidad con la Delegación Regia de 
Transportes y con propuesta de la 
Dlreción genera! de Obras Públicas, 
se ha servido disponer: 

Que al iccUmarse la fecturacldn 
de una mercancía con de&tlno a una 
población que terga varias Esta
ciones de ferrocarril, se tendrá en 
cuenta la Empresa a que correspon
da el último trayecto que la mercan
cía heya ce recorrer pera lleger a la 
pobleclón de que se trate, y sólo se 
admitirá la facturación a les Esttcio-
nes (¡fe correrpendan a la misma 
Empresa y que haytn sido designa
das para recibir expediciones como 
la que sea cbjeto del transporte. 

Se exceptuarán de lo establecido 
en el párrefo anterior, las facturacio
nes a apartaderos particulares, con 
las Hmllaciones que en cada cuso 
determine la Inspecc ión del Qo-
blemo. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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De Real orden lo comunico a V. !• 
para su ccnccimitnlo y efectos con
siguientes. 

Dios g.-arde a V. I . muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1918.—Alca-
¡d Zamora. 
Señor Director general de Obras 

Públicas. 
(Gacela del día 6 de febrero de 1018). 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
-DIGEN1ERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que per D. Severla-

no Stiárez Diez, vecino de Lá Val-
cueva, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 7 del mes de enero, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Colombina, sita en 
el paraje Las Camponas, término de 
La Valcueva, Ayuntamiento de Ma-
tallana. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el crestón más alto d é l a peña del 
Collado de Vlllarin, donde se colo-
errá la 1.* estaca; de ésta se medi
rán 6CO metros al E . la 2.*; de ésta 
ésta 4C0 al N . , la 3C0; de ésta 6C0 
al O , la 4."; de ésta 400 al S., se 
llegará a la 1.a y punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ce 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fe cha. puedan prei entar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se ccnslderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.271. 
León 17 de enero de 1918.—/ 

Revitta. 

Hago saber: Que por D. Bartolo
mé González Gutiérrez, vecino de 
Albares, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia en c! 
día 9 del mes de enero, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 58 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Enrique, sita en el 
pareja de Barcabao y Llamaferlna, 
término de Torre, Ayuntamiento de 
A bares déla Ribera. Hace la desig
nación de las citadas 58 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se temerá como punto de partida 
una calicata practicada en tierra ne
gra a un metro del camino de Lla
maferlna^ á un metro próximamen
te de una tierra do Vicente Sllván, 
Vecino de Torre, y de él se medirán 
al E 200 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al S. 100, la 2.a; de 
ésta al E. 2C0, la 3.a; de ésta al N . 
4C0, la 4.a; de ésta al O. 1.200, la 
5.a; de ésta al S. 300, la 6.a; de ésta 
al E. 800 para llegar a l punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias soliclta-
í a s . 

Y hablando hecho constar esta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, JÍ hs 
admitido dlrlm solicitud por decre
to del Sr, Gobernador, sin pcrjulclc 
de tercero. 

Lo que sa anuncia per nredlc -*e¡ 
presente edicto perr que ¿¡i .-,¡ tír-
mino da sesenta días, centaecs de;-
de su fecha, puedan pr<SPB!r.- ¿,- t i 
Gobierno civil sus opos'clo.'ic-s los 
(pie se corslderersi! cor, derecho a! 
todo o psríe del terreno solis.üado, 
según previene el ari. 24 de !s Lev. 

El expediento tiens el núm. 0.273 
León 17 de enero de I S I S . » / . 

Xtvilla. 

Hago saber: Que por D. Rafael 
Burgueño Garrido, Vecino de Caca-
beles del Blerzo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día ¡0 del mes de enero, a 
las nueve horas, una solicitud de 
registro pidiendo 287 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Peña-
rresa 4,*, sita en término de Villa-
martin del Sil, Ayuntamiento de Pá
ramo del Sil. Hace la üeslgnaclón de 
las citadas 287 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo a 
N.V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NB. de la Iglesia de Vlila-
martln, y de él se medirán 100 me
tros al B., colocando una estaca au

xiliar; de ésta 600 ai N . 21)° E., la 
1.a estaca; de ésta 2.600 al E. 20° 
S., la 2."; de ésta 1.100 al S. 20o 
O., la 3.a; de ésta 1.800 ai O. 20° 
N . . la 4."; de ésta 100 al N. 2G° E., 
la 5."; de ésta 1.100 al 0 . 2 0 ° N . , la 
6.a; de ésta 300 al N. 20° H., la 7.a, 
de ésta 300 al E. 20° S.. la 8.a, y de 
ésta con 100 al N. 20° E., se llega
rá a la auxüfcr, quedando cerrado el 
perímetro de jas pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
te resudo que tiene realzado al da-
pósito prevenido per IB Le», tuba 
adififtíáo d'cíia solicitud por decreto 
d¿l Sr. Gobernador, sin perjiilcio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta ates, contados de.itía 
su fecha, puedan prísenisr en s¡ 
Gobierno civil sus opesidones los 
que se consldsraren ccií iteccfct ái 
todo o parta del terre&c iolídfsdo, 
según previene si srl. 24 da ia La». 

El eapudletiíe tlane «¡ núm. 6.275. 
León ¡7 de enero do 1818.»»-/, 

Revilla. 

Hcgo saber: Que por D. Bslarnii-
no López Puente, Vecino de Feríela 
de Aguiar, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
ei cía 12 del mes de enero, a jas 
nueve y cincuenta minutos, nna so1 
licitud de rt gíitro pidiendo 20 perte
nencias poro In mlrr. de hierro lla
mada San José, sita en el paraje 
entrada del Conio c CWpreta, tér
mino y Ayuntamiento de Coruilón, 
y linda por P! N. con rio Sil; por el 
E. yS . , con monte del ¿cu to y 
otros, y al O., con tórrenos parlicu-
lares. Hcce la designación de las 
citadas 20 pe.¡ tenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o al N. m.: 

Se tomará como punto <it partida 
el centro de la beca de un» galería 
antigua que existe en dicho paraje 
a in entrada del Contó o Chiprtta; 
de él se medirán al SO. 200 metros, 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta al NO. 100, la 1.a estaca; de 
ésta al NE. 400, la 2.n; de ésta al 
SE. 500, la 3.»; de ésta al SO. 400, 
la 4.a; de ésta al NO. 400, hasta 
llegar a la auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ate In* 



teresado que tiene realizado eldepó-
tito prevenido por la Ley, se ha si-
mitldo dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que re anuncia por medio d-i: 
prevente edicto para que en el tér 
mino ds s«senía dios,contado» desd< 
su ¡echa, pundan presentar *" *! 
Gobierno civil «u» opoticlonss lov 
que i« contldersren con derecho a! 
todo o parto del terrnno solicitado, 
•JRún previene el art. 24 de la Ley 

¿ I cjupfí.-licntt tiene si ntim. 6.285 
l.eín" 17 de enero de 1018 - J 

JteviHa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DH LKÓM 

Anuncio 
No habiéndose recibido en el Ayun

tamiento de Sarlegoi los anuncios 
remitidos con fecha 28 de enero úl
timo, para la cobranza de las con-
tribucicnes, la cual debió Verificarse 
el día 1.° del corriente, según publi
cación oficial del día 30 de enero 
último, se anuncia nuevamente la 
recaudación de rústica, urbana, In
dustrial, utilidades y demás concep
tos de referido Ayuntamiento, para 
el día 17 del corriente mes. 

León 5 de febrero de J918.=E¡ 
Tesorero de Hacienda, P. S., Fer
mín P. Camino. 

•.va»'- i-

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
hombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
l'arUdo judielal de Valencia 

de Don J u a n 
Causa por tentativa de violación, 

contra Dalmatio Ttjirina, señalada 
para el día 20 de febrero próximo. 

Otra, per hsmlcldlo, contra Leon
cio Lozano, señalada para el dfa 20 
de! mismo mes. 

Oirá, también por hamicldlo, con
tra Taodoündo Blanco, señüladn pa
ra el día 21 del mismo. 

.¡trnADOS 
Cabezoc de fumilia y vecindad 

D . Francisco Mateo del Amo, ds Pa
lanquines 

» Valeriano Arteaga, de Valieras 
> Bernardo Blanco, de Cimanes 
> L-ímafo Campo, de Campo 
» An«:é3 Blanco, de Palanquinos 
» Ventura C. Castellanos, da VI-

' llchcrnaíe 
» Jusn Blanco, de Palanquines 
» Santos Barrlentos, de Z>ilamlllas 
» Santiago Arteaga, de Valderas 
> Tomás Merino, de Villamaflán 
> Gregorio Blanco, de Gmendos 
> Vicente Domínguez, de S. Mlllán 
» Felipe Crespo, de Valencia' 
> Pablo Prieto, de Matadeón \ 
> Isidoro La Pusnte, de Santas 

Marías 
> Eusetlo Alonso, de Cabreros 
> Cesáreo AlVarez, de Vlllelobar 
> Gablno González, ce Valencia 
> Fernando Crespo, de Izagre 
» Manuel Alonso, de Valdevlmbre 

Capacidades 
D. Jesús Sáez Miera, de Valencia 

> Andrés Panero, de Santas Martas 
> Luciano AlVarez, de S. Pedro de 

Otero 
> Tomás Pérez, de Valencia 
> Antonio Mirtlnez, de Malí líos 
« Honorato Marcos, de Valencia 
> Prudencio Blanco, de Sla. M.*de 

Otero 
> Doroteo Prieto, de Matadeón 
> Patricio Caballero, de Santa Ma

ría de Otero 
> Eduardo Temprano, de Valderas 
> Demetrio Redondo, de Valencia 
> Mariano Pérez, de Idem 
> Angtl Rodríguez, de Matadeón 
> Glnés Caballero, de Santa Ma

ría de Otero 
> Jerónimo G vela, de Valencia 
> Eustaquio Prieto, de Matadeón 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Atanasio Carrillo, de León 
> Froilán Puente, de Idem 
> Tomás López, de Ídem 
> Genaro Fernández, de Idem 

Capacidades i 
D. Antonio Montllla, de León 

> Ernesto Daura, de Idem I 
Y para que conste, a los ef setos 

del art. 48 de la ley del Jurado.y para 
su inserción en el BOLETIM OFICIAL 
de la provincia, expido la presente. 
Visada por e! Sr. Presidente y sella
da con el de esta Audiencia, en Le in 
a 24 de diciembre da 1917.—Fedsrl-
co Iparraguirre.—V.0 B.0: El Presi
dente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía censtitacional de 
Puente de Doming o Plórez 

Incluidos en el alistamiento de es
te Municipio para el reemplazo del 
año corriente, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 34 de la ley de 
Reclutamiento, los mozos que a con
tinuación se relacionan y cuyo para
dero se Ignora, asi como el de sus 
padres, se les cita por el presente 
para que comparezcan en la sala ca
pitular de este Ayuntamiento los 
días 10 y 17 de f obrero y 3 de marzo 
próximo, a los actos de cierre defi
nitivo del alistamiento, sorteo, clasi
ficación y declaración de soldados; 
previniéndoles, que de no compare
cer al.último de los actos referidos, 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Ramiro AlVarez Vidal, hI|o de Pe

dro y Eudosia, nació en Vega de 
Veres el dfa 14 de febrero de 1897; 
Valentín H-.rmlds Vázquez, de Abe-

s lardo y María, nació en Puente de 
\ Domingo Flórez el día 11 de febrero 
í de 1897, y Amador González Pesia-
s ña, de Avelina y Elvira, nació en San 
( Pedro de Trones el dla Udeagos-
s to de 1897. 
\ Puente de Domingo Flórez 27 de 
i enero de 1918 —El Alcalde, Plácido 
| Barrios. 

\ Alcaldía constitucional de 
l Barón 
| Incluidos en el alistamiento de es-
> te Municipio para el reemplazo del 
t Ejército del año actual, los mozos 
' que a continuación se expresan, cu-
i yo paradero se Ignora, se les cita 
i por medio del presente para que 
í comparezcan en esta Casa Consls-
r tcrlat a las diez de la mañana del día 
i 10 de febrero próximo, en que se 

rectificará y cerrará definitivamente 

el alistamiento; a las siete de la m i - i 
nana del día 17 del mismo mes 
de febrero, que se celebrará el sor
teo, y a las diez de la mañana del 3 

. de marzo próximo, en que tendrá lu-
: gar la clasificación y declaración de 
: soldados; odvlrtléndoles, que de no 
: comparecer al último de los actos se

ñalados, serán declarados prófugas. 
, Mozos que s íki tan 
i Eladio Villacorta Casado, hijo de 

Felipe e Inocencia, que nadó en La-
j rio el 8 de enero de 1897; José Canal 
1 Canal,de Pedro yUanlela.natural de 
. Polvoredo; Simón del Blanco Dl?z, 
) de Pedro e Isidora, natural de Polvo-
; redo; Clementlno Rafael Hoyos Fer

nández, de Fidel y Petra, natural de 
. Barón, y Máximo Grirda Plftán, de 
i Máximo y María, natural de Polvo-
> redo. 
i Burón 31 de euero de 1918 —El 
: Alcalde, Baltasar Allende. 

1 Alcaidía constitucional de 
\ Pueb'a de Lillo 
] No habiendo comparecido al seto 
> de rectificación de alistamiento, que 
j tuvo lugir en este Ayuntamiento el 
i dia 27 del actual, ni persona alguna 
; que le representase, Ignorándose su 
• actual paradero, los mozos que se 
' pasa a relacionar, se les cita por 
: medio del presente para que concu-
• rran a esta Alcaldía el dia 10 de fe-
- brero próximo, en que se cerrará 
: definitivamente el alistamiento; el 
i 17 del mismo, en que se celebrará el 
i sorteo, a las diez de la mañana, y el 
; 3 de marzo siguiente, en que tendrá 
' logar la clasif caclón de los mozos 
; alistados; advirtiéndoles, que de no 

comparecer al último de los actos 
i señalados, s e r á n declarados pró-
: fugos. 

Mozos que se citan 
Pedro Gago Carro y Donato Ga

go Carro, hijos de E euterlo y Ma
ría, que nacieron en Campotollilo el 
dia 15 de agosto de 1897. 

Baldomero Garda Rodríguez, de 
Armando y Vicenta, que nació en 
Puebla de Lillo el 21 de octubre de 
1897. 

Puebla de Llllo 28 de enero de 
1918. = E I Alcalde, Jaime Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Eplgmenio Gil Cadenas, hijo 
de Nlcomedes y Rosenda, cuyo pa
radero también se Igior.i, y Bernar
do Casado Vivas, de Mateo y To
masa, alistados en este Municipio 
para el reemplazo da! año actual, co
mo comprendidos en el caso 5.° del 
art. 34 de la Ley, se les cita por me
dio del presente para que comparez
can en esta Casa Consistorial los 
días 10 y 17 de f «brero y 3 de marzo 
próximos, a los actos del cierre de
finitivo del alistamiento, sorteo y de
claración de soldados; pues de no 
comparecer, serán declarados pró
fugos. 

Villamandos 30 de enero de 1918. 
El Alcalde, Santiago Lorenzana. 

! Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual de 
1918, cuyo paradero actual se igno
ra, los mozos núm. 2, Francisco 
Martínez Cordero, hijo de Eugenio 
y Angela; núm. 13, Florencio Fuer
tes Domínguez, hijo de Félix e Ig-

nada, y núm. 16, Francisco Morán 
Gutiérrez, hijo de Lorenzo y Loren
za, se les cita por ta presente, asi 
como a sus padres, tutores, parlen-
tes más cercanos o personas da 
quien dependan, para que compa
rezcan en la casa consistorial de es
te Ayuntamiento y puedan hacer sus 
reclamaciones, en los días y horas 
que se reseñan a continuación, y pa
ra los ac'os que tamblé.? se expre
san: 

Para el cierre definitivo dal alista
miento, el dia 10 del actual, y el 17 
del mismo, a las siete de la mañana» 
en que dará principio la celebración 
del sorteo. 

El dia 3 de marzo, para ser talla
dos, medidos y reconocidos faculta
tivamente, para la clasiflcadón y de
claración de soldados; en la Inteli
gencia de que el que df j i de compa
recer en el local, dias y horas antes 
mencionados, te parará el p^r(nieto 
a que haya lugar, con arreglo a lo 
prevenido en la vlg^nt ! ley da Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, 

Valderrey 1.° de febrero de 1918. 
Ei Alcalde, Fernando Martínez. 

Alcaidía constitucional de 
Cedrones del Rio 

No habiendo comparecido al acto 
de rectificación del alistamiento los 
mozos que a continuación se deta
llan, e Igiorándose el paradero de 
ellos, asi como ei de los padres det 
primero, se les cita por medio det 
presente a fin de que comparezcan 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento, los días 10 y 17 de febre
ro y 3 de marzo próximos, qué han 
de tener logar el cierra definitivo 
del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados, y caso de no com
parecer, serán declarados prófugos. 

Mozos qae se citan 

Baldomero López Prieto, hijo de 
Pedro y Mirla; Miguel AM| a Rublo, 
de Antonio y Qregsria; Fernando 
Núñez Rublo, de Benito y Escolás
tica. 

Cebrones del Rio 28 de enero de 
1918.—El Alcalde, Juan Rubio. 

Don Flilberto Suárer Garda, A l 
calde-Presidente de Los Barrios 
de Luna. 
Hago saber: Que en el alistamien

to de mozos para el actual reempla
zo, han sido incluidos los qua al f i 
nal se relacionan, que nadaron en 
esta término municipal ei año de 
1897, e ignorándose el paradero de 
los mismos, se les cita por medio 
del presente, que se expondrá en los 
sitios de costumbre y se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provinda, 
a fin de que se presenten ante este 
Ayuntamiento a los actos del cierre 
definitivo del alistamlanto, sorteo y 
clasificación, que, respectivamente, 
tendrán lugar el segundo y tercer 
domingo de febrero y primero de 
marzo; apeiclbléndoles que si para 
ser clasificados no se oresentiin an
tes del último domingo de marzo, 
serán declarados prófugo», confor
me a la Ley y Reglamento vigentes. 

Mozos que se citan 

José AlVarez Fernández, hijo de 
Angel y Jesusa. 

Enrique Morán Alonso, de Vicen
te y Adonina. 

Amaro Garda, hijo natural de d i 
ñara. 
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Juan Lóper Fernández, de Angel 
y Mar/a Angela. 

Victorino A'onso, hijo natural de 
, LudIVlim, 
I Los Barrios de Luna 28 de enero 

de 1918 >=EI A'calde, F. Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Santi Colomba de Curueño 

Alistados en este Municipio para 
el reemplazo del Ejército del actual 
sño, los mozos que a continuación 
se relacionan, cuya residencia selg 
mra, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan por tí 
o un representante en su nombre, a 
los actos de cierre de listas, a las 
once del día 10 de febrero próximo, 
o el 17 del mismo, a las ocho, que 
se celebrará el sorteo. Por ú'tlmo, 
el día 3 del próximo mes de marzo, 
a las ocho, hora en que dará princi
pio en esta sala, la clasificación y 
declaración de soldados, la talla, re
conocimiento y vacunación de los 
mozos alistados y anteriores que 
comprende la Ley. 

En caso de que en este dfa no se 
presenten, serán declarados prófu
gos, con todos los perjuicios consi
guientes. 

Mozos que se citan 
Antollano Fernández García, hijo 

de Antonio y Cerina, que nació en 
Barrillos el 7 de febrero de 1897. 

Segismundo Fernández Fernán
dez, de Eulogio y Dolores, que na
ció en Ambasaguas el 1,° de maya 
de 1897. 

Baudilio Robles Robles, de Mar
cos y Esttímía, que nació en Am-
basaguas el 19 ds mayo de 1897. 

Francisco Cuesta Garda, de Ro
mán y Marta, que nació en Santa 
Colomba de Curueño el día 5 de no
viembre de 1897. 

Santa Coiomba de Curueño 50 de 
enero de 19¡8.—El Alcalde, Fausti
no Alvarez. 

Alcaidía constitucional de 
Joarilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos José de la Hoz Martínez, hijo 
de Vicente y Ana; Bautista Gutié
rrez Plñán, de José y de Matia; Eu-
timlo Mamé» de Castro, de Mclitón ! 
y Manuela; Daniel González Pardo, ! 
je Vicente y Pascua, alistados para 
üi reemplazo actual con arreglo al 
csso 5 " del art. 34 de ia Ley. sin 
que se hayan presentado a la rectlí.-
cacid» del alistamiento, se les cita 
9arn qne comparezcan en esta Casa 
ConsistorUI en los días 10 y 17 de 
Obrero y 3 de marzo próximo, a los 
sQtos de cierre definitivo del alista-
miento, sorteo y declaración de sol
dados; pues de no comparecer, serán 
declarados prófugos. 

Joarilla 30 de enero de 1918.«El 
Alcalde, Rafael Juan. 

Alcaldía constilacianai de 
Villa franca delBierzo 

Por el presenta se cita a ios mo
zos que a continuación se expresan, 
Incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento pera el reemplazo del 
Ejército del año actual, y cuyo para
dero se desconoce, asi como el de 
sus padres y demás familia, a fin de 
<]ue concurran personalmente o por 
medio de representante ante este 
Ayuntamiento el dfa 10 del mes de 
febrero próximo, ai objeto de hacer 
las reclamaciones que a su derecho 
convengan, sobre rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento, e 

Igualmente al acto del sorteo, que 
hf.brá de celebrarse el dfa 17, y al 
de la clasificación y declaración de 
soldados, el dfa 3 marzo siguiente; 
bajo apercibimiento, que de no t u - : 
cerio asi, les parará ei perjuicio con- i 
siguiente. 

Mozos que se citan i 
Antonio Cordero Criado, hijo de 

Martín y Juila; Frollán Blanco, ex
pósito; José Banco, Idem; Rafael 
Fernández Nieto, de Rafael y María, 
y Luis Ponce Bauzas, ds L i l i y 
Felipa. 

Villafranca del Blerzo 31 ds enero 
de 1918 —El Alcalde, Enrique de 
Antón. 

Alcaldía constitucional de i 
Villadecanes i. 

En el alistamiento de mozos para } 
el reemplazo del año actual, formado 
en este Municipio, han sido Inclui
dos los mozos q te al final se reía- ; 
clonan, cuyo paradero, asi como el : 
de sus padres, se ignora; y no pu- { 
dlendo ser citados personalmente ! 
para q:e comparezcan a la rectifica- ] 
ción y cierre definitivo de dicho alls- < 
tamlento, sorteo y declaración de -
soldados, se Ies cita por medio del ; 
presente edicto para que se presen- j 
ten a los actos Indicados, que ten- 1 
drán lugar en esta Casa Consisto- 5 
rial el 1U y 17 de febrero y 3 de mar- } 
zo próximo; advlrtléndoles, que de j 
no verificarlo, serán declarados pró- ¡ 
fugos. { 

Mozos que se citan i 
Fidel AWarez González, hijo de ] 

Pedro y Consuelo, nació en Otero f 
de Villadecanes el 19 á i febrero da ' 
1897; José López Potes, de Juan y < 
Cdrman, nació en Sorrlbas ei 2 i de 1 
abril ds 1897; Nicanor Cobos M i r - ; 
tlnez, de Antonio y Angela, nació j 
en Toral de los Vodosei 5 de mayo j 
de 1897. 1 

Vlliadecañes 28 de enero de 19¡8. i 
El Alcalde, Rifael Cadórniga. 1 

Alcaldía constitucional de S 
I Altares de la Ribera \ 
\ Comprendidos en el alistamiento 
! de este Ayuntamiento para el reetn-
i plszo del año actual, con arreglo al 
! caso 5.° del art. 34 de la Ley los 
) mozos que a continuación se expre-
! san, e ignorándose su actual para-
; dero, «¡tí como el de sus padres, se 
' les cita por medio del presente para 
; que e| ¿ta 10 de febrero, en que se 
' rectificará y cerrará si aifstmnlsnto 
| comparezcan en ia Consistorial de ] 
' esta Villa, a las diez: a las siete del $ 

dfa 17 del mismo, que tendrá lugar s 
! el sorteo, y a las ocho del dfa 3 de ¡ 

marzo próximo, en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de sol-
daúos;advlrtlénda:es que de no com
parecer el último de los días seña-

, lados, serán declarados prófugos. 
I Relación que se cita 

Manuel Fernández González, hijo 
de Patricio y Martina, nació en La 
Granja el día 14 de enero de 1897. 

José Garda Silván, de Atanaslo 
y Paula, nació en Santa Marina el 
4 de abril de 1897. 

Sabino Rodríguez Fernández, de 
Hilario y Lorenza, nació en La Gran
ja el 15 de mayo de 1897. 

Ramón Moreira Losada, de José 
y María, nació en Torre el 15 de ju
nio de 1897. 

Constantino Ramos Núflez, de 
Marcos y Andrea, nació en Torre el 
3 de octubre de 1897. 

Manuel Pérez Troitiilo, hijo na

tural de Ramona, nació en San Fa
cundo el 5 de noviembre de 1897. 

A'bares de la Ribera 31 de enero 
de 1918 — El A'calde, Manuel G. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Malas 

Alistados en el de este Municipio 
para el reemplazo del Ejército y año 
actual los mozos que a continuación 
se relacionan, cuya residencia, así 
como ia de sus padres, se Ignora, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan por st, o por me
dio de representante, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento los 
días 10 de febrero, a las once; 17 
del mismo, a las ocho, y 3 de marzo, 
a las ocho, respectivamente; advlr
tléndoles que de no comparecer al 
último de los actos señalados, serán 
declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 4. GulllormoAlejandroRId-

de González, hijo de Carlos y de 
Alejandra. 

Núm. 8. Electo González Mar
tínez, de Ildefonso y de Florentina. 

Núm. 17. Pedro Jacinto Casado 
Prieto, de Gregorio y de Gregoria. 

Mansilla de las Muías 30 da ene
ro de 1918.—El Alcalde, Pablo Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional ce 
Villagatón 

Alistados en el de este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejérci
to del año actual, los mozos que a 
continuación se expresan, cuyo pa
radero se Ignora, se les dta por me
dio del presente para que compa
rezcan en esta Consistorial a las 
diez del día 10 da febrero próximo, 
en que se cerrará definitivamente el 
alistamiento; a las siete da la maña
na del dfa 17 del mismo mes de fe
brero, que se celebrará el sorteo, y 
a las diez ds la mañana del día 3 de 
marzo próximo, que tendrá lugar la 
clasificación y declaración de solda
dos; advlrtléndoles, que de no com
parecer, les parará el perjuicio con
siguiente. 

Mozos que se citan 
Núm. 2. Antonio Cabiza Gar

da, hijo de Cipriano y Bernarda. 
7. Ricardo García y Garda, de 

Antonio y Feliciana. 
8. Eugenio Fernández Flda'go, 1 

de Victoriano y Nlcolasa. 
13. V'ctor Blanco Garda, de Do

mingo y Manuela. 
16. Lorenzo Cabeza Martínez, 

de Francisco y Feliciana. 
21. Raimundo Nuevo Frelte, de 

Miguel y Jesusa. 
22. Valentín A'varez Fernández, 

de Francisco y María. 
23. Frar.dsco Vázquez Boado, 

de José v Dominga^ 
24. Agapito Pérez Pérez, de 

de Francisco y Marfa Antonia. 
25. Frollán Nuevo Nuevo, de 

José y Asunción. 
Villagatón 27 de enero de 1918 = 

El Alcalde, Benito Nuevo. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Incluidos en el alistamiento 
del actualreemplazojoséBalse Nú
flez, hijo de Antonio y Maria, y José 
Rodríguez, tnccógnlto de N.,yMaría, 
como comprendidos en el caso 5." 

del art. 34 de la Ley, se les cita pa> 
ra que comparezcan en esta Consis
torial los dias 10 y 17 d i febrero jr 
3 de marzo próximo, en cuyos días 

> tendrán lugar el cierre definitivo de 
i listas, sorteo y clasificación y decla

ración de soldados, respectivamen
te; apercibiéndoles, quede no com
parecer o tampoco persona que lea 
represente, se Ies exigirán los per
juicios consiguientes. 

• . . **• 
! L?s cuentas municipales de cau
dales y administración, rendidas por 
el Alcalde y Depositario, correspon
dientes al ejercicio de 1917, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con el fin de ' 
oír reclamaciones. 

Noceda 26 de enero de 1918 — 
: Pedro Vega. 

j Alcaldía constitucional de 
\ Valdtpiéltigo 
i Se hallan vacantes las plazas de 
' Recaudador y Agente ejecutivo de 
: fondos municipales de este Ayunta-
: miento, para su provisión bajo et 
• pliego de condiciones que se hall* 
\ de manifiesto en Secretar/?!, 
i Los aspirantes presentarán sui 
' Instancias en papel de la clase 11.a, 
i y en pliegos cerrados, por esrado 
i de quince días, contados desde el 
| sigílente a la focha de! presante. 
\ Valdeplélago 28 de enero de 1918. 
\ El Alcalde, Mariano A Varez Ace-
j Vedo. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Lucillo 
i. No habiendo comparecido a loa 
; actos de alistamiento y rectificación 
i del remplazo actual, los mozos que 
i a continuación se expresan, cont-
i prendidos en él, se les cita por et 
• presente para los demás actos de 
; la quinta, que son: cierre del nltlvo, 
•: sorteo, clasificación y declaración 
, de soldados, que tendrán íugar estos 
} actos los dias 10 y 17 de febrera 
; próximo Venidero y 3 de marzo i l -
i guíente, en la Casa Consistorial, a 
'; los cuales se cita a sus padres o 
; tutores, bajo las responsabilidades 
í consiguientes. 
i Mozos que se citan 
-> Ricardo Santiago Panizo, hijo de 
' Martín y de Paula, natural de Po-
' bladura. 
; Santiago AWarez Paalzo, de Ber-
i nardlno y de Juliana, de Idem. 

Anastasio Fuertes Arce, de Dlo-
' nlsio y de Antolina, de Bolsán. 
s Domingo Pérez Alonso, de Fran-
• cisco y de Lucia, de Lucillo. 
, J srónlmo Prieto Martínez, de Pié-
: cldo y de Florentina, de Bolsán. 
; Lucillo 27 de enero á i ¡9I8.—EI 
; Alcalde, Pedro Martínez. 
| '' ""*"" EDICTO 
; Don Luis Amado y Reygar.d'.ud de 
s Vlllebardet, Juez da instrucción y 

primara Instancia de este partido 
; de Astorga, 
1 Per el presente haca saber: Que 
:. el dfa 28 de febrero próximo, hora 
. d e tes doce, y en la sala-audiencia 
> de este Juzgado, le venderán en pú-
; bllca subasta,- sin sujrdín a tipo, 

por no haberse presentado postopes 
í en las anteriores, las fincas que a 

conllnuadón se Indican, para hacer 
efectivas con su importe las costas 
origina Jas en la causa que se siguió 
por homicidio contra Víctor Prieto 
Garda, vecino de Porquero: 

1 / Una tierra, centenal, en tér-



Wbio de Porquero, a lai travletu, 
cabida 14 ¿reas y 10 centláreas, o 
m n 6 hsmlnes: linda O., Pernfa; 
M . , prado del felechal; P., Esteban 
Garda, y N. , Teodoro Gómez; ta- . 
sada pericialmente en 2C0 pesetas, : 

2.* Otra, al sitio del rebordlllo, . 
cabida 14 ¿reas y 10 centláreas, o 
Sean 6 cele mines: Urda O., Eugenio 
G6mrz;M., Rafael Garda; P. y N . , 
1 A d a y Teresa Nuevo; tasada en 
150 pesetas. [ 

5. " Otra, s! sitio de ValdeseValde, ; 
cabida 17 ¿reas y 65 centtáreas. o ; 
-sean dos cuartales y medio: linda O., 1 
Benita Vega, M. , Clemente Garda; 

camino, y N . , Andrés Garda; 
tasada en 850 pesetas. 

4.° Otra, al mismo término, y si
tio de Bouzas, ceblda 9 ¿reas y 55 
centláreas, o setm 4 celemines: linda -
O., Juana Garda; M . , Bonifado 
Garda; P., Diego Gómez, y N . , Pe
dro Aivarez, Vecinos de Porquero; 
tasada en 200 pesetas. 

5 * Una tierra, centenal, al sitio . 
de los cepiones, cabida 14 ¿reas y i 
10 centláreas, o sean 6 celemines: • 
linda O., Tiburclo Gómez; M. y N . , 
campo común; P., Antonio Garda, ' 
vecino de Porquero; tasada en 250 
pesetas. 

6. a Otra huerta, centenal, al , 
camposanto, ceblda 4 dreas y 70 
centláreas, o sean 2 celemines: Un- ! 
•a O., cempo común; M . , el campo-

Santo; P., Domingo Calió, sus he
nderos, y N . , cañada; tastdu en 
135 pesetas. 

7. a Un prado, en el mismo tér
mino, y sillo de mezuelas, cabida 14 
¿reas y 10 centláreas, o sean 9 cele
mines: ¡inda O., Miguel AlVürez; P., 
el mismo; M. , el rio, y N . , Rafael 
-Garda; tasado en 400 pesetas. 

8. a Un prado, al mismo término, 

? sitio del potrlo, cabida 4 áreas y 
0 centláreas, o sean 3 celemines: 

linda O., Tiburclo Gómez; M . , huer
ta de Esteban Garda; P., Teodoro 
Gómez, y N . , el ifo; tasado en 5G0 
pesetas. 

9 " Una tierra, centenal, al sitio 
de refuelgo, ceblda 4 ¿reas y 70 cen
tláreas, o sean 3 celemines: linda 
O., Teodoro Gómez; M . , Tcrcusjo 
Garda; P. y N . , Rafael Garda, Ve
cino de Porquero; tasada en 50 pe
setas. 

10. Una tierra, centenal, a mata-
pérez, C c b í á a 14 ¿reas y 10 Cí-ntl-
arees. o sena 6 celeminee linda O., 
camino; M., lo mismo; P., Igual, y 
Ñ. . herederos de José AlVarez; ta
sada en 100 pésetes. 

11. Otra, al mismo término, y si
l l o de los iltbrKtes, Chblda 21 áres:j 
y 14 etntiátess, o sean 9 celemines: 
linda O.. Cipriano Fernández; M . , 
el mismo; P. hírederos de Pedro 
Fernández, y N. , Isebel García; ta
sada en SCO pesetas. 

12. :Otra, al sitio de ValdeseVal
de, cabida 14 áreas y 10 centláreas, 
o seen 6 celemines: linda O., Pas
cual Gercfe; M, , Ursula García; P., 
Santligo Cibfzss, y N . , Domingo 
Cabf z í s . vecinos de Porquero; tu
sada en 150 pesetas. 

13. Una tierra centenal, al uñón, 
cabida 9 ¿reas y £7 centláreas, o 
sean 4 y meció celemines: linda 
O., Pib'o Gómez; M. , csmlno; P , 
lo mismo, y N , herederos de José 
Alvarez; tasada en 100 pesetas. 

14. Otra, cenKnel, al sitio de 
Bouzas, cabida 14 ¿reas y 10 centl
áreas, o sean 6 celtmlnes: linda O., 
camino; M . , Rtfael Garda, P., Es

teban Garda, y N , Santiago Cabe
zas; tasada en 900 pesetas. 

15. Otra, al mismo sitio de Bou
zas, cabida 19 ¿reas, o sean 4 cele
mines y medio, con un trozo de pra
dera: linda O., campo común; M , 
Tcrcuato Garda; P., Ptblo Gómez, 
y N . , camino; lasada en 400 pesetas 

16. Otra, en el mismo sitio, ca
bida 14 ¿reas y 9 centláreas, o sean 
6 celemines: linda O., finca de Per
nfa; M . , Antonia Garda; P., la mis
ma, y N . , Benita Vega; tasada en 
250 pesetas. 

17. Otro prado, al mismo térmi
no, y sitio de Memelas, cabida 25 
¿reas, o sean 11 celemines: linda 
O., Sllverlo Gómez; M . , Pablo Gó
mez; P., el mismo, y N . , vía férrea; 
tasado en 500 pesetas. 

18. Una tierra centenal, a las 
traviesas, cabida 11 ¿reas y 55 cen
tláreas . o sean 5 celemines: linda O.. 
Ciara Carrera; M . , prado de José 

i Nuevo; P., el mismo, y N . , Teodoro 
Gómez, vecino de Porquero; tasada 

' en 75 pesetas. 
19. Un quiñón de monte, al sitio 

i ce Valdelaceras, cabida 7 ¿reas y 5 
' centláreas, o sean 3 celemines: linda 

O. y P., callada; M . , de Eugenio 
, Garda, y N., Domingo Garda, ve

cino de Porquero; tasado en 200 pe-
:: setas. 

20. Otro, al mismo término y 
: sitio, cabida 7 áreas y 5 centláreas, 

o sean 3 celemines: linda O. y P., 
cañada; M. , Guillermo Prieto, y N . , 

: de herederos de Domingo Cerrera, 
vecino de Porquero; tasada en 200 
pesetas. 

21. Otra, ai mismo sitio, cabida 
9 áreas y 57 centláreas, o sean 4 
celeminee: linda O , Domingo Gar-

• da; M . , Eugenio Garda; P., cami
no, y N . , Ursula García; tasada en 
en 150 pesetas. 

22. Otra, al mismo sitia, cabida 
9 áreas y 57 centláreas, o sean 4 ce
lemines: linda O., monte; M„ Ti
burclo Gómez; P., cañada, y N . , Va
leriano Garda, Vecino de Porquero; 
tasada en 50 pesetas. 

23. Otra, al mismo sitio, cabida 
7 áreas y 5 centláreas, o sean 3 ce
lemines: linda O. y P., cañada; M . , 
Saturnino Gírela, y N . , Domingo 
Cabezas, tasada en 50 pesetas. 

24. Otra, al mismo término y si
tio, cabida 9 áreas y 57 centláreas, 
o ssan 4 celemines: linda O., caña
da; M . . Juana Fernández; P. , Vale
riano Gcrcia, y N . , Gaspar Nuevo; 
tasada en 75 pesetas. 

25. Otra, al mismo término y si
tio, cabida 28 áreas y 18 centláreas, 
o sean 12 celemines; linda O., ca
ñada; M . , Benito García; P., Mo
deste Gutiérrez, y N. , cañada; tasa
da en 75 pesetas. 

26. Otra, al mismo término y si
tio, cabida 21 áreas y 14 centláreas, 
o sean 9 celemines: linda O. y P., 
cañado; M . , Andrés Garda, y N. , 
Santiago Gómez, vecinos de Por
quero; tasada en 75 pesetas. 

27. Otra, en el mismo sitio, ca
bida 21 áreas y 14 centláreas, o sean 
9 celemines: linda O., monte; M . , 
Eugenio Gaiclv; P., cañada, y N . , 
Etgenio Gómez; tasada en 60 pé
setes. 

28. Olrs, en el mismo término y 
sitio, cabida 14 ¿reas y 9 centláreas, 
o sean 6 celemines: linda O. y P., 
cañada; M. , Benito García, y N . , 
Baslllsa Garcfa; tasada en 50 pe
setas. 

29. Oka, al mismo sitio, de 14 

¿reas y 9 centláreas o sean 6 cele- • Se advierte que no hin sido pre-
mines: linda O. y P., callada; M . , ? sentados ni suplidos los títulos de 
Santiago Gómez, y N . , Santiago 
Garda, vecinos de Porquero; tarada 
en 55 pesetas. 

30. Otra al mismo sillo, ctblda 
14 ¿reas y 9 centláreas, o sean 6 

propiedad de las referidas fincas, 
; las cuales, según la correspondlen-
j te certificación, no se hallan tnscri-
' tas a nombre de persona alguna 

..<,.. „ ' en el R'S'rtro de ¡a Propiedad de 
celemines: linda O. y P., cañada; ' estepartldo, ni están afectas a car-
M . , Santiago Gómez, y N , San tía- j í 3* ! q«e puede lucerse o tomar 
go Garda; tasada en 40 pesetas. 1 ?a le en el remite a calidad de ce-

31. Otra, al mismo sitio, cabida 5 .• un tercero, y que para tomar 
14 áreas y 9 centláreas, o sean 6 ! parteen la subasta deberán losl ld-
celemlnes:llndaO., de Santiago Ca- tador» consignar previamente en la 
bezas; M . y N , cañada, y P. de I meM del luzgado o establecimiento 
de Joaquín AlVarez; tasada en 30 pe- } «talínado al efecto, el 10 por ICO del 
utas i Va,or en 4ue están tasados ios ble-

32. Otra, al mismo sitio, cabida j ata cuyo requijito no serán ad-
2 l ¿ r e s s y 14 centMreas, o sean mltldos, y que los gastos de escrltu-
9 celemines: linda O., camino; M , ray demds, serán de cuenta del re
de Santlfgp Garda; P., cañada, «"'ante, 
y N . , de Eugenio Garda, vecinos | n"',n 
de Porquero; tasada en 50 pesetas. \ 

33. Otra, al mismo sitio, cabida 
14 ¿reas y 9 centláreas, o sean 6 ce
lemines: linda O., herederos de Pe 
dro Fernández; M. , cañada; P., VI' 
cente Garda, y N . , de Angel Cabe 
zas, vecino de Corús; tasada en 80 
pesetas. 

34. Otra, al mismo término y si 

Dado en Astorga a 14 de enero 
de 1918 —Luis Amado.—Ante mi. 
Lie Casimiro Revuelta Ortlz. 

Cédula de cUeeión 
Per resoludón de esta fecha, dic

tada en carta-orden de la Superlori-
, dad, dimanante de causa criminal 
¡ por lesiones, se cita, llama y empla-
' za a Pedro Mallo Fernández, vecino 

tío, ceblda 21 áreas y 13 centláre«s, I de ¿«torga, y cuyo actual paradero 
o sean 9 celemines: linda O., de Pío 
Fernández; M. , cañada; P., de Aga< 

se Ignora, a fin de que comparezca 
. ... „ „ „ „ . en concepto de testigo ante la Au-
plto García, y N . de Argel Cabe- j dlencia provincial de U ó n el día 15 
zas, vecino de Corús; tasada en 50 i i e l actual, a las diez horas del mis-
pesetas' ; tno, a asistir al juicio oral de indica-

35. Olra tierra centenal, al mis- i *• «fwsj apercibido que, si no lo. 
mo término, y sitio de Valdífornos, ! venjlca, le parará e! per Juicio a que 
cabida de 3 ¿reas y 52 centláreas, o i hn51*re 'uSür j 1 1 , 
sea celemín y medio: linda O., de ! B1£tor$a I4 íeJ t? r !e r I0 , i l e J9 í8 r 
Malla Cabezas; M . , monte; pl .de El Seaetarlo Judldai, Lic. Casimiro 
Tiburclo Gómez, y N . , vía férrea; , Revuelta Ortlz. 
tasada en 50 pesetas. i sindicato de la Presa de S a n 

36. Otra, al mismo sitio, cabida h i d r a 
14 áreas y 9 centláreas. o sean 6 i Practicada la lista general de par-
celemines: linda O., de Domingo ; tldpes de las aguas de la presa de 
Cabezas; M , monte; P., de Sllverlo ; San Isidro, a los tfectos do los ar-
Gómez, y N . , vía férrea; tasada en : «culos 35, 38 y 53 de las Orde-
100 pesetas. : nanzas, por acuerdo del Sindicato 

37. Una tierra, al pago de la Ve- ) se halla de manifiesto en la Secreta-
ga, de 3 ¿reas y cincuenta centi- ; ría de la Comunidad, Corredera, 2, 
áreas, o sea celemín y medio: linda 
O. y N., Domingo Carrera; M. , de 
Rodríguez, y P., de Ramón AlVarez; 
tasada en ICO pesetas. 

38. Un prado, al pontón de Ca-
bañas, de 10 áreas: linda O., Miguel 
García; M. , campo común; P., Ure 

j gorlo Gómez, y N-. Cipriano Por-
i ndndez; tasado en £00 pesetas. 
¡ 39. Oiro prado, al pago de Bou-
i zas, de 7 áreas y S centláreas: linda 
; O., Pedro Fernández; M„ monte; 
i P., Teodoro GómiZ, y N . ; Santiago 
I Cabezas; tasada en 400 pesetas. 
| 40. Una tierra, sn el pago da 
i Valdefuegos, de 7 áreas, o sean 3 
i celemines: linda O., vis férrea; M . 

Valentín García; P., campo común, 
j y N., Francisco Cabezas; tasada en 
; 250 pesetas, 
; 41. Otra, centenal, en el mismo 
f término, de 7 ¿reas, o sea 3 celemí-
>. oes: linda O.., vía férrea; M . , Do-
i mlrgo Carrera: P. y N . , Valentín 
í Garcfa; tesada en 200 pesetas. 
I 42. Otra, centena', en el mismo 
; término, al f igo de Rtfuelgo, de 2 
f áreas y 25 centláreas: linda O., Juan 
¡ Alonso; M. , Eujtrr.io Garda; P., 
i campo cemún, y N . , io mismo; ta-
í sada en 25 pesetas. 

45. Un prado abierto, en térml-
- no de Porquera, y pego de Losa, 

de 28 ¿reas, o sean 12 celemines: 
linda O., otro da Vicente Garda; 
M. , rio; P., Raimundo García, y N , 
Wenceslao Garda; tasado pericial
mente 1.045 pesetas. 

prlndpa!, por término de quince 
dias, para oír las reclamaciones que 
se produzcan. 

León 5 de febrero de 1918.—El 
Presidente del Sindicato, Angel de 
Paz. 

BANCO DEj i iPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito r.úm. 6 948, de pe
setas nominales 6.000, en títulos 
de la deuda perpetua ni 4 por 100 
Interior, exuedido por esta Sucur
sal en I . " dé agosto de 1914, a favor 
de D. José Fernández Nlstal y de 
D.E Franc:sca San Msrtin Ares, 
para retirar Indlsliniamente, se anun
cia al público por tercera vez. para 
que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde la prl-
m ra Inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gncefa de 
Macrid y BOLETÍN OFICIAL da es
ta provincia, según determina el ar
tículo 6." del Rvglamcnto vigente de 
este Banco; edvtrtlendo que transcu
rrido dicho plazo sin redamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho res
guardo, anulándose el primitivo, y 
quedando el Banco exento de teda 
responsabilidad. 

León 11 de enero de 1918.—El 
Secretarlo, José de Orla. 

Imp. de la Diputación provincial 


